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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents informaclbn queda sujela alas
dlsposlclones apllcables an malen‘a de transparenola.

Por un uso responsa‘ble del papel, Ias copias de
conocimiento de este asuhto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
\

Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV, 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al‘Amblente; 1, 2 fraccién l. 3 iracclén II, 34, 35, 36, 37
y Reglamento en Materia de Reglslros, Aulorizaciones de Imporlacién y Exporlacién y Cerlificados de Exportacién de Plaguicidas, Nulrienles Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya lmpor‘lacién y exporlacién eslé sujeta a Regulacién por parle de las Dependencies que lnlegran la Comisién lntersecrelarlal
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Suslancias TOXicas y el Acuerdo que establece la claslficaclén y codificacién de mercanclas cuya imporlaclén
y exportacién esté sujela a regulacién por pane de la Secrelan’a de Medio Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presenle autorizaclén
de exporlacién a favor de la empresa denominada.
NOMBRE 6 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P.
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NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
~, DIURON +. HEXAZINONA/CANEX FLOW

\

NOMBRE QUIMlCO/NOMENCLATURA IUPAC -
DIURON: 3—(3,4—diclorofeniI)-1,1-dimetilurea + HEXAZINONA: 3-ciclohei-6-dimetilamino-‘l-metil-1,3,5—lrlazina-2,4(1H, 3H)—diona

COMPOSICION PORCENTUAL 6 PUREZA
DIURON: 44.49% + HEXAZINONA: 5.59% W , '
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD \ FRACCION ARANCELARIA
DIURON: 330-54-1 30 LITROS 3808.93.01
HEXAZINONA: 51235-04—2 \
PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR)
EL SALVADOR

NOMBRE DEL DESTINATARIO
SERVICIO AGRICOLA SALVADORENO, S.A. DE C.V. '

\

DOMICILIO DEL DESTINATARIO
BOULEVARD DEL EJERCITO NACIONAL, KM. 3, SAN
SALVADOR, EL SALVADOR

USO ESPECIFICO DEILA EXPORTACION
PRUEBAS DE EFECTIVIDADIIIOLOGICA

/
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y

ACTIVIDADES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZALION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVER

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hiclalgo.
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION , /
l

l.'La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta afltorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente, o bien por la violacién de cualquier disposioion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafi/O derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo est blecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion V” y Vlll de la Ley General de Equilibrio Colégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurnr un derrame, infiltraCIOn, descargar’o vertldo del material/pellgroso autorIZado en la presente, debera avrsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su ,Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lV.- Se cancela No. de folio DGGlMAR.710/009093 de la autorizaciért de fecha 30 de septiembre de 2016, otorgado por esta Direccion
General.

DGGlMAR-02626/1610 ' ’44.,
CMJ/JASL/J RP/ FC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de InspecciOn Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


